
DIRECCION SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA

(UNIDAD ASESORA DE  PROGRAMACION   -  VIGENCIA 6/14) Fecha de elevación: 31/05/2021

A N E X O   B      -     P L A N I L L A   D E L   L O C A L 

C O N   D A T O S   D E   L A   I N T E R V E N C I O N 

DATOS GENERALES
DEPARTAMENTO ARTIGAS

LOCALIDAD COLONIA PALMA

DIRECCION RUTA 3 Km 586

IDENTIFICACION DEL LOCAL (tipo de centro y nº) ESCUELA N° 39

TELEFONO 4770 8091

MATRICULA

ESPACIOS EDUCATIVOS TOTALES 9 (CON AMPLIACION)

CARACTERISTICAS GENERALES
Nº DE PADRON 546

PROPIEDAD DEL BIEN ANEP

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 50.000

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 792

TIPO DE CONSTRUCCION (principales mater. que la componen) Construcción tradicional, muros dobres de mampostería

TIPO DE CUBIERTA Cubiertas de hormigón sobretecho chapas

INSTALACION SANITARIA

 - Destino de efluentes sanitarios (pozo imperm. o colector) Conectada a fosa séptica 

 - Suministro de agua potable (OSE o perforación) OSE

TIPO DE SUMINISTRO ELECTRICO (UTE, paneles, otro) UTE

HABILITACION DE BOMBEROS NO

DATOS DE INTERVENCION

CANTIDAD DESCRIPCION

ESPACIOS EDUCATIVOS NUEVOS 4

SUPERFICIE DE INTERVENCION 245

ESPACIOS EDUCATIVOS DONDE SE INTERVIENE

 a) Obra nueva

 b) Ampliación 245

 c) Mantenimiento 90

 d) Alumbramiento 

DESCRIPCION DEL OBJETO DE LAS OBRAS Módulo de 4 aulas. Estructura metálica 

PLAZO DE OBRA (en días laborables para la construcción) 90 días

MONTO DE INTERVENCION TOTAL ESTIMADO 18.852.011

Arquitecto Residente

Albañilería

1) En caso de obra nueva se indicará el área total de la misma.

2) En caso de ampliación se indicará el área total de la misma.

4) En caso de espacios exteriores o galerías, indicar el área real.

Instalación sanitaria

Instalación Eléctrica

Pintura

En todos los casos se indicará el área total de intervención.

En cada caso se indicará el tipo de trabajo a realizar y el área que abarca.

Alumbramiento

Si se realiza indicar "Si" 

COMISION DESCENTRALIZADA DE ARTIGAS

En caso de que se realicen trabajos de instalación sanitaria o 
eléctrica las superficies de intervención a indicar serán el 
resultado de la ponderación que se indica a continuación:

3) En caso de reparaciones parciales de locales, indicar el área total 
resultante de la suma de todas las áreas de cada uno de los locales 
donde se interviene.

1) En caso de adecuación general de la instalación sanitaria se deberá 
indicar el área total resultante de multiplicar por un factor de 
ponderación de 0.8.

2) En caso de reparaciones parciales de locales, indicar el área total 
resultante de la suma de todas las áreas de cada uno de los locales 
donde se interviene multiplicando por un factor de ponderación de 0.6.

3) En caso de instalaciones exteriores se deberá calcular el área 
multiplicando los tramos principales por un factor de ponderación de 
0.4.

1) En caso de adecuación general de la instalación eléctrica se deberá 
indicar el área total resultante de multiplicarlo por un factor de 
ponderación de 0.8.

2) En caso de reparaciones parciales de locales, indicar el área total 
resultante de la suma de todas las áreas de cada uno de los locales 
donde se interviene multiplicado por un factor de ponderación de 0.6.

3) En caso de instalaciones exteriores se deberá calcular el área 
multiplicando los tramos principales por un factor de ponderación de 
0.3.


